
REGLAMENTO (CE) No 1376/2007 DE LA COMISIÓN

de 23 de noviembre de 2007

por el que se modifica el anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 del Parlamento Europeo y del
Consejo relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 304/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativo a la exportación
e importación de productos químicos peligrosos (1), y, en parti-
cular, su artículo 22, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 304/2003 desarrolla el Convenio
de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento
fundamentado previo (procedimiento PIC) aplicable a
ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos ob-
jeto de comercio internacional, firmado el 11 de septiem-
bre de 1998 y aprobado, en nombre de la Comunidad,
por medio de la Decisión 2003/106/CE del Consejo (2).

(2) Procede modificar el anexo I del Reglamento (CE) no
304/2003 para adecuarlo a la evolución de la normativa
que regula determinadas sustancias químicas, de confor-
midad con lo dispuesto en la Directiva 76/769/CEE del
Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproxima-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas de los Estados miembros que limitan la co-
mercialización y el uso de determinadas sustancias y
preparados peligrosos (3), la Directiva 91/414/CEE del
Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercia-
lización de productos fitosanitarios (4), la Directiva
98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16
de febrero de 1998, relativa a la comercialización de
biocidas (5), y otras disposiciones comunitarias. Cuando
las restricciones impuestas por estas disposiciones no
entren en vigor hasta una fecha posterior, las obligacio-
nes impuestas por el Reglamento (CE) no 304/2003 no
deberán surtir efecto hasta dicha fecha con el fin de
facilitar su aplicación.

(3) De acuerdo con la Directiva 76/769/CEE, los sulfonatos
de perfluorooctano están fuertemente restringidos para
uso industrial, por lo que deben añadirse a la lista de
productos químicos recogidos en el anexo I, partes 1 y 2,
del Reglamento (CE) no 304/2003.

(4) Se ha decidido no incluir como sustancias activas en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE la dimetenamida, la
fosalona, el alaclor, el tiodicarb, el oxidemetón-metilo, el
cadusafós, el carbofurano, el carbosulfán y el haloxifop-R,
lo que tiene como consecuencia que dichas sustancias
activas no pueden utilizarse como plaguicidas y deben
añadirse a las listas de productos químicos recogidos en
el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (CE) no
304/2003.

(5) Se ha decidido no incluir como sustancias activas en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE el carbarilo y el
triclorfón, y también no incluirlos como sustancias acti-
vas en los anexos I, IA o IB de la Directiva 98/8/CE, lo
que tiene como consecuencia que dichas sustancias acti-
vas no pueden utilizarse como plaguicidas y deben aña-
dirse a las listas de productos químicos recogidos en el
anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (CE) no 304/2003.

(6) Se ha decidido no incluir como sustancia activa en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE el malatión, lo que
tiene como consecuencia que dicha sustancia activa no
puede utilizarse en la subcategoría plaguicidas en el
grupo de productos fitosanitarios, y debe añadirse a la
lista de productos químicos recogidos en el anexo I, parte
1, del Reglamento (CE) no 304/2003.

(7) Se ha decidido no incluir como sustancias activas en el
anexo I de la Directiva 91/414/CEE el fenitrotión, el
diclorvós, el diazinón y el diurón, lo que tiene como
consecuencia que dichas sustancias activas no pueden
utilizarse en la subcategoría plaguicidas en el grupo de
productos fitosanitarios, y deben añadirse al anexo I,
parte 1, del Reglamento (CE) no 304/2003, a pesar de
que dichas sustancias han sido identificadas y notificadas
para su evaluación con arreglo a la Directiva 98/8/CE,
por lo que los Estados miembros pueden seguir auto-
rizándolas en tanto no se tome una decisión de confor-
midad con dicha Directiva.
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(8) La Directiva 91/414/CEE establece en el artículo 8, apar-
tado 2, un plazo de 12 años durante el cual los Estados
miembros podrán autorizar la comercialización de pro-
ductos fitosanitarios que contengan determinadas sustan-
cias activas. Este plazo de tiempo fue ampliado mediante
el Reglamento (CE) no 2076/2002 de la Comisión, de 20
de noviembre de 2002, por el que se prolonga el período
contemplado en el apartado 2 del artículo 8 de la Direc-
tiva 91/414/CEE del Consejo y relativo a la no inclusión
de determinadas sustancias activas en el anexo I de dicha
Directiva, así como a la retirada de autorizaciones de
productos fitosanitarios que contengan estas sustan-
cias (1). Sin embargo, como no se adoptó ninguna direc-
tiva que incluyera en el anexo I de la Directiva
91/414/CEE las sustancias activas azinfós-metilo y vin-
clozolín antes de que expirara el plazo fijado para dichas
sustancias, los Estados miembros han tenido que retirar
desde el 1 de enero de 2007 las autorizaciones naciona-
les de productos fitosanitarios que contuvieran tales sus-
tancias. Como consecuencia de ello, el uso como plagui-
cidas de las sustancias activas azinfós-metilo y vinclozolín
ha quedado prohibido, por lo que deben añadirse a la

lista de productos químicos recogidos en el anexo I, parte
1, del Reglamento (CE) no 304/2003.

(9) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I
del Reglamento (CE) no 304/2003.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del comité establecido en el artículo 29
de la Directiva 67/548/CEE.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 queda modificado
con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 23 de noviembre de 2007.

Por la Comisión
Stavros DIMAS

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo I del Reglamento (CE) no 304/2003 queda modificado como sigue:

(1) En la Parte 1 se añaden las entradas siguientes:

Producto químico No CAS No EINECS NC Subcategoría (*) Limitación del
uso (**)

Países para los cua-
les no se requiere

notificación

«Alaclor + 15972-60-8 240-110-8 2924 29 95 p(1) b

Azinfós-metilo 86-50-0 201-676-1 2933 99 90 p(1) b

Cadusafós + 95465-99-9 no disponible 2930 90 85 p(1) b

Carbarilo + (*) 63-25-2 200-555-0 2924 29 95 p(1)-p(2) b–b

Carbofurano + 1563-66-2 216-353-0 2932 99 85 p(1) b

Carbosulfán + 55285-14-8 259-565-9 2932 99 85 p(1) b

Diazinón (*) 333-41-5 206-373-8 2933 59 10 p(1) b

Diclorvos (*) 62-73-7 200-547-7 2919 90 90 p(1) b

Dimetenamida + 87674-68-8 no disponible 2934 99 90 p(1) b

Diurón 330-54-1 206-354-4 2924 21 90 p(1) b

Fenitrotión (*) 122-14-5 204-524-2 2920 19 00 p(1) b

Haloxifop-R + (*) 95977-29-0 no disponible 2933 39 99 p(1) b

(Haloxifop-P-metiléster) (72619-32-0) (406-250-0) (2933 39 99)

Malatión (*) 121-75-5 204-497-7 2930 90 85 p(1) b

Oxidemetón-metilo + 301-12-2 206-110-7 2930 90 85 p(1) b

Sulfonatos de perfluorooctano
(PFOS) C8F17SO2X [X = OH, sal
metálica (O-M+), halogenuro,
amida y otros derivados, inclui-
dos los polímeros] + (**)

1763-23-1 217-179-8 2904 90 20 i(1) sr

2795-39-3
y otros

220-527-1 2904 90 20
y otros

Fosalona + 2310-17-0 218-996-2 2934 99 90 p(1) b

Tiodicarb + (*) 59669-26-0 261-848-7 2930 90 85 p(1) b

Triclorfón + (*) 52-68-6 200-149-3 2931 00 95 p(1)-p(2) b-b

Vinclozolín 50471-44-8 256-599-6 2934 99 90 p(1) b

(*) La entrada será aplicable a partir del 19 de diciembre de 2007.
(**) La entrada será aplicable a partir del 27 de junio de 2008.»
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(2) En la Parte 2 se añaden las entradas siguientes:

Producto químico No CAS No EINECS NC Categoría (*) Limitación del
uso (**)

«Alaclor 15972-60-8 240-110-8 2924 29 95 p b

Cadusafós 95465-99-9 no disponible 2930 90 85 p b

Carbarilo 63-25-2 200-555-0 2924 29 95 p b

Carbofurano 1563-66-2 216-353-0 2932 99 85 p b

Carbosulfán 55285-14-8 259-565-9 2932 99 85 p b

Dimetenamida 87674-68-8 no disponible 2934 99 90 p b

Haloxifop-R 95977-29-0 no disponible 2933 39 99 p b

(Haloxifop-P-metiléster) (72619-32-0) (406-250-0) (2933 39 99)

Oxidemetón-metilo 301-12-2 206-110-7 2930 90 85 p b

Sulfonatos de perfluorooctano
(PFOS) C8F17SO2X [X = OH, sal metálica (O-M+),
halogenuro, amida y otros derivados, incluidos los
polímeros]

1763-23-1 217-179-8 2904 90 20 i sr

2795-39-3
y otros

220-527-1 2904 90 20
y otros

Fosalona 2310-17-0 218-996-2 2934 99 90 p b

Tiodicarb 59669-26-0 261-848-7 2930 90 85 p b

Triclorfón 52-68-6 200-149-3 2931 00 95 p b»
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